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S U M A R I O

TOM ENTO Y  o b r a s  P U B L IC A S -  Se con
cede el dominio útil de un terreno—Se man
da pagar la suma de $ 243,75—Se admite una 
renuncia—Se aprueba un acuerdo—Se aprue
ba un acuerdo—Se aprueba un acuerdo—Se 
autoriza la erogación mensual de $ 22.<Xt—Se 
aprueba un presupuesto—Se aprueba un 
acuerdo — Se concede una prórroga — Se 
aprueba un presupuesto—Se manda pagar 
la suma de $ 12.00—Se nombra interinamen
te Director General de Telégrafos y Teléfo
nos á don Rosendo Ferrary C,—Se manda 
pagar la suma de $ 83.(Xt—Se manda pagar 
la suma de $ 12.(K>-Se autoriza la erogación 
mensual de * 12.X)—Se autoriza un presu
puesto mensual.

AVISOS

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede el dominio útil de un terreno

Tegucigalpa: 15 de abril de 1908.
Vista la solicitud que el 25 de diciem 

bre de 1907 presentó el señor don Mi 
guel A. Villar, como apoderado de don 
Adrián Vallecillo, casado, agricultor y 
vecino de El Porvenir, en la cual pide 
se conceda á su representado el dominio 
útil de quinientas hectáreas de terreno, 
situadas en San Juan ó Boca Cerrada, 
jorisdicción de San Cristóbal, departa
mento de .\tlántida, y cuyos límites son: 
al Norte, con trabajos de Isidro Ramírez; 
al Sur, con la Quebrada de Nutrias ó 
Maaga de San Juan; al Este, con traba 
joe de Jesús Cruz y José Helly; y al 
Oeste, con terrenos incultos. Dicho te 
rreno lo aplicará el solicitante al cultivo 
de bananos.

Visto el infonne del Gobernador Po
lítico del expresado departamento, en el 
coa! manifiesta: que el lote denunciado 
es nacional, se encuentra á una distan
cia de treinta y seis millas en línea rec
ta del mar; no hay en él trabajos esta 
blecidos, salvo algunos descombros he
chos por el peticionario; contiene algu
nos árboles de hule, y que el señor Va
llecillo posee suficiente capital para cul
tivarlo.

Considerando: que es deber del Poder 
Ejecutivo impulsar el desarrollo de la 
agricultura, pudiendo para ello, entre 
otras cosas, conceder el dominio útil de 
loa terrenos nacionales en la extensión 
proporcionada á sus empresas, á loa qne

se propongan formar fincas de cualquie
ra de las plantas cuyo cultivo tiene la 
protección especial del Estado; por tan
to, el Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Conceder al señor don Adrián Va- 
llecillo, en cuanto ha lugar en derecho y 
sin perjuicio de tercero, el dominio útil, 
por vía de arrendamiento, d « quinientas 
hectáreas de terreno en el lugar y den
tro de los límites arriba descritos.

2ó—El arrendatarip ni sus sucesores 
no podrán cortar el hule que se encuen
tre en el terreno nacional, y si lo hicie
ren pagarán un peso oro americano por 
cada árbol.

39—El arrendatario pagará al Gobier
no, en anualidades anticipadas el 31 de 
enero, en la Administración de Rentas y 
Aduana de Atlántida, veinticinco cen 
tavos moneda del país por cada hectárea 
de terreno no cultivado y diez centavos 
por cada hectárea del cultivado. El pri
mer pago se hará al practicarse la men
sura, y en cantidad proporcional al tiem
po comprendido entre esta fecha y el úl 
timo del presente año.

49—Comisionar al Ingeniero don Ma
nuel A. Reina, para que, á costa del inte 
resado, y sujetándose á lo dispuesto en 
este acuerdo y en la Ley Agraria, prac
tique la medida de dicho terreno dentro 
de cuatro meses contados desde esta fe 
cha; y

59—La presente concesión queda su
jeta á la Ley de Agricultura y caducará 
en cualquier tiempo de dejarse de cum
plir lo dispuesto en dicha ley que expre
sa el acuerdo.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodrigad.

nuel M. Calderón, la suma de doscientos 
cuarenta y tres pesos setenta y cinco 
centavos, que invertirá en comprar cin
cuenta resmas de papel üe oficio, á ra
zón de cuatro pesos ochenta y siete cen
tavos cada una, que se necesitan para 
tirar esquelas telegráficas para servicio 
del Telégrafo; y que el gasto se impute 
á la partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diver
sos,” Capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupue.sto General. — Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de • 243.75

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al Direc
tor de la 'npografia Nacional, don Ma

se admite una renuncia

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
Teniendo que pasar á desempeñar otro 

puesto de la Administración Pública el 
señor don Teodoro Nehring, actual jefe 
de los trabajos de la máquina tritura
dora en la Carretera del Sur, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Admitir al señor Nehring la renuncia 

que ha interpuesto del empleo indicado, 
dándole las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

D X v i l .a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodrigrutz.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

.4.CUERDA:

Aprobar el acuerdo que dice:— “ Tegu
cigalpa: 20 de abril de 1908. —La Direc
ción General de Telégrafos y Teléfonos 
de la República, en uso de las faculta
des que la ley le confiere.

Acuerda: 19—Declarar sin ningún efec
to el acuerdo que con fecha 10 de febre
ro último emitió esta Dirección General, 
imponiendo cinco pesos de multa al tele
grafista de Aguan, Benedicto Loaisiga, 
por faltas en el servicio; en virtud de 
que el sueldo devengado por aquél no 
fué suficiente para descontarle la multa
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en referencia, pues solamente tres días 
estuvo prestando sus servicios como tal 
en aquella oficina; y

2*?—Trascribir el presente acuerdo al 
señor Ministro de Fomento y Administra
dor de Rentas y Aduana do Trujillo, para 
los Tines lepfales.—R. Ferrary C.—Pablo 
Moneada G., Secretario.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los acuerdos de esta fecha 
emitidos por la Dirección General de 
Correos, en que previene á los Adminis
tradores de Correos de Gracias y Pespire 
rindan fianza hipotecaria ó personal por 
la cantidad de doscientos pesos cada uno, 
en garantía del empleo que desempeñan. 
— Comuniqúese.

DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodrigue.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice: “ Tegu
cigalpa: 15 de abril de 1908.—La Direc
ción General de Correos—Acuerda:— 
Nombrar Agente Po.stal de Utila, depar
tamento de las Islas de la Bahía, á don 
Pedro N. Duarte, con el sueldo de ley; 
debiendo entenderse para los efectos de 
este acuerdo, desde la fecha en que el 
señor Duarte tome posesión del empleo. 
—Comuniqúese.— Inés Navarro.—Juan
B. David, Secretario.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Diversos,” Capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obra.? Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1*̂ —Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del 14 del mes en 
curso, el siguiente presupuesto mensual 
de gastos para la oficina telegráfica de 
Piraera, en el departamento de Gracias.

Un telegrafista.................. $ 30.00
Un cartero.........................  3.00
Gastos ordinarios..............  3.00

Total... .$ 36.00; y 
29—Que el gasto se impute á la parti

da 5 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  capí
tulo II I, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se concede una prórroga

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.

Con vista de la solicitud que con fecha 
14 del mes en cui*so presentó el señor 
Crescencio Zelaya, vecino de Curarán, 
contraída á pedir, en su nombre y el de 
sus socios Licenciado don Francisco Car
dona, don Cruz Sierra, don Nicolás Ze
laya, don Martín Sovalbarro y don Hipó
lito Cano, que se les'otorgue una prórro
ga de seis meses para practicar la men
sura de la zona mineral que se les con 
cedió por acuerdo de 20 de diciembre del 
año próximo pasado, en razón de estar 
para v-encerse el término de cuatro me
ses que para el efecto se les señaló, y de 
encontrarse ausente el Agrimensor nom
brado; el Presidente de la República

ACUERPA:

Conceder á los peticionarios una pró
rroga de cuatro meses para la práctica 
de dicha mensura, quedando sujetos á 
las obligaciones que les impone el acuer
do de concesión.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación mensual de $ 12.00

Tegucigalpa; 20 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar durante los meses que fal
tan del presente año económico la ero
gación mensual de doce pesos, que se pa
garán á un celador que recorrerá la lí
nea telegráfica de Piraera, en el depar
tamento de Gracias, y que el gasto se 
impute á la partida 8 ,̂ sección “ Gastos

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de abril de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice-—«Tegu
cigalpa: 16 de abril de 1908.—Habiendo 
dado cuenta el Jefe de Estadística y Con 
tabilidad Postal, que los Administrado
res de Correos de San Pedro Sula, Cho
luteca, La Paz, Cedros y Gracias, á pe
sar de las respectivas circulares que so
bre el particular se les ha enviado, no han 
remitido los datos estadísticos que pre
viene la fracción 7?', artículo 22, del 
Reglamento del Ramo, correspondientes 
á los meses de ago.sto, .septiembre, octu
bre, noviembre y diciembre de 1907 y 
enero y febrero del año en curso, la Direc
ción Gral. de Correos—Acuerda;—Mul
tar en cinco, tre.s, dos, dos y un pesos, 
respectivamente, á lo.s Administradores 
de Correos de San Pedro Sula, Choluteca, 
La Paz, Cedros y Gracias por la mencio
nada falta; advirtiéndoles que si en el 
término de un mes no remiten esos do
cumentos, se les duplicará la multa.—Co
muniqúese. — Inés Navarro.— Juan B. 
David, Secretario.» -Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: ^2 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

19—Autorizar, duaranteel presente 
añoeconómico, á contar del 21 del mes en 
curso, el siguiente presupuesto mensual 
de gastos para la nuev’a oficina telegráfica 
de Santa Elena, en el departamento de 
La Paz:

Un telegrafista...................§ .30.00
Un cartero..........................  3,00
Gastos ordinarios............... 3.00

Total . ..$ 36.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» catá
talo II I ,  Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicss, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa: 22 de abril de 190§.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de la Adua
na de Roatán se pague al Agente Postal 
de Guanaja, la suma de doce pesos q09 
invertirá en comprar dos sillas, una m»- 
sa, una lámpara y  una carpeta que as 
necesitan en aquella oficina de Correos;
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C E N TR O A M E R IC A 363

y que el gasto se impute á la partida 7̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge 
neral.—Comunique.se.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rmlrigaez.

Se nombn interinamente Director General de

Se autoriza la erogación mensual de i  12.0)

Tegucigalpa; 2Í de abril de IftOs.
El Pre.sidente de la República 

a CUKKDa :

Autorizar durante el presente aQo eco 
nómico l'i erogación mensual de doce pe 
sos que se pagarán á un celador que re
correrá la línea teleg.''áíica de Yarula, 
en el departamento de Da Paz, en una

Telégrafos y Teléfonos á don Rosendo Fe-1 extensión de cuatro legu as  sobre  M a rc a
rrary C.

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, interinamente. Director Ge
neral de Telégrafos y Teléfonos á don 
Rosendo Ferrary C., con el sueldo de 
ley, que se le abonará á contar del 19 
del mes en curso, fecha en que empezó 
á prestjir sus servicios.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 83.00

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Director de la Escuela Telegráfica de 
Varones, don Jesús M. Morales, la suma 
de ochenta y tres pesos que devengaron 
loe Jurados que practicaron los últimos 
exámenes en aquel establecimiento, su
ma que será distribuida por aquel em
pleado; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capitulo V II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley, •

Alberto A. Rotlríguez.

la y de una legua sobre Santa Elena; y 
que el gasto se impute á la partida 8 .̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II I, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa; 22 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Que por la Administración de la Adua
na de Trujillo se pague al Administra

se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 22 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

1«—Autorizar durante el presente aflo 
económico, á contar del 20 del mes en cur 
so, el siguiente presupuesto mensual de 
gastos para la nueva oficina telegráfica de 
Yarula, en el departamento de La  Paz.
Un telegrafista..................... $ 30.00
Un cartero.............................. 3.00
Gastos ordinarios................... 3 00

Sum a...........................$ 36.00; y
2" Que el gasto se imputa á la parti

da 5 ,̂ sección «GastosjDiversos.» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu- 
pue.sto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de AtUlntida, hace sal)er: que 
don .Miguel A. Moneada, de este vecindario, ha 
prestmtado en esta feciia, ú la una de la tarde, 
ia primera copia de una escritura otorgada en 
este puerto, el diez y nueve de diciemlire de mil 
novecientos .s-.-is, ante el Juez de Paz, Líeem-ia- 
do don Rafael Martínez Sierra, por la cual don 
Trinidad .Aguilera Montes, mayor de edad, sol-

de Vaccaro Bross y é Ignacio Cruz: el otropK>- 
t rero consta de diez manzanas de e.xtensión, más 
■') menos, incluyendo como tres manzanas de co
cal, y limtiadas: al Norte, con e¡ mar; al Sur, 
co n E ste ro  de marineros" y guamiles de Vac
caro Bross y C°: y al Oriente y J’oniente, con 
propiedades de Baccaro Brsos y ( 't> La casa y so
lar limitan; al Norte y Oriente, .solar de Juan 
Flirigo.yen; al .Sur, con solar y casa de Brígido 
Salinas; v al Poniente, con el río de ‘‘Cuero.” 
Y  no habiendo título inscrito sobre el inmueble 
<iue se vende, se hace saber al público páralos 
efectos del artículo 2..322 del Ciídigo Civil.—La 
Ceil)a; 4 de .abril de lúiifi.

2 P. R E Y N A  H.

Don Flahio del Cid lia presentado, para su 
in.scripción, la escritura pública por la cual don 
Coronado Bonilla y Marcelino Allxutole venden: 
el primero, una casa, contruida de teja y de pa
red bahareque, de nueve var.is de longitud por 
cinco de latitud, y el segundo, otra c.isa conti- 

, gu i á la anterior, de seis varas de longitud por 
, cuatro de latitud, de las mismas condiciones 
; que la primera y ambas situadas a! frente y Sur 
I de la plaza de la villa de Candelaria, con un so- 
¡ lar que también tiene agregado, lindante: al 
Oriente, con ca.sa y solar de la seíiora Enrique 
Laínez; por el Poniente, con casas del señor 
Longino Mejía y don Tiliurcio Rodríguez, calle 
de por medio; por el Norte, con la piara públi
ca: y por et Sur, con casa del señor Higinio Ro- 

' dríguez. Dicha escritura fué autorizada por el 
.Juez de Paz de Candelaria el veinticinco de 
i diciembre de mil ochocientos noventa y uno.
, Por no haljer antecedentes, se publica ei pre- 
; .sente, para los efectos del artículo 2.322 del Có 
i digo Civil.—Graoias: 6 de abril de 1908.
i

12 2 F. Mbjía  Morales.
I

I El señor don Aquilino López ha presentado 
[ en esta feclra, para su inserípcii'.n en el Registro 
I (le ia Propiedad de este departamento, la pri- 
I mera copia de una escritura pública, por la cual 
. el señor don Francisco Díaz A maya vende á don 
; Carlos Ayala; 1‘̂  Un potrero en el lugar llama
d o ‘‘La Hacienda de San Nicolás,” comprendi
do en terreno cjidal de Piraera. de diez y seis 
manzanas de extensión, atnuralbidas de cimien
to, zanjo, piña y madera, teniendo por límites; 
al Norte y Oriente, potrero de Jorge Zelaya, 
mediando un camino real: al Sur, campo libre; 
y al ( Jccidente. propiedad de la señora Ciprlana 
Benítez. 2” Una casa construida sobre paredes 
de adobe, cu'iierta de teja, de nueve varas de 
largo por siete de ancho, y otra pajera, con pa
redes de hahareque, de seis varas de largo por 
cuatro de ancho, uliicadus en el mismo lugar, y 
teniendo [)or límites, en todos sus rumlxis, cam
po libre. Y  no ijabiendo antecedentes inscri
tos ¡i favor del vendedor, se pone U»do lo escrito 
en conocimiento del púlJico para los efectos de 
ley. -  Gracias: 7 de abril de 1908.
2 -2 F. Mejía  Morales.

dor dtí Correos de Trujillo la  suma de ¡tero. Abogado y de este vecindario, vende, ¡Kiir 
doce pesos, que invertirá en comprar dos ¡ cuatrocientos pes<3s soles, ádon Miguel .A. .Aion- 
sillas y una carpeta que se necesitan en j cada, y en concepto de heredero ab-¡ntestato de 
aquella oficina, y que el gasto se impute;®*^ hermano Julio C. Aguilera, las po--‘sion. s 
, ,  . - j  .-a. -- Z-. i  r s - i - ‘>eguientes; dos potreros de zacate natural y ar
á is  partida sección «Gastos D'ver-1
808,> capítulo II, Kanao de Fomeuto, del lonĵ itud por sois do latí-
Presupuesto General.—Comuniqúese. tud, ubicada en un solar de cuarent;i varas de

DáviLA I frente por treinta de fondo: propied ides locali- 
. „  , „  zadas en la Barra de Cuero, jurisdicción de San

El Secretario de Estado en el Despa- Franciseo: que uno de los twtreros mide veinte 
cbo de Fomento y Obras Públicas, por manzanas de e-xteiisión superiicial y está iimira- 
la  ley, do; al Norte, con el mar; al Sur, con el río “ Ma-

Alberto A. Rodríguez. rinero;” al Oriente y Poniente, con propit*dades

La S'Cñora Julia Iglesias de Vásquez ha pre- 
s-ntado, [lara su inscripción en el Registro de 
la Propiedad de este departamento, la primera 
copia de una escritura púiilica otorgada ante el 
Juez de l'az de Piraera el dos de novieralire de 
mil novecientos siete, por la cual vende á don 
Fernando Díaz una c;isa de teja, pared bahare
que, de (K‘ho varas de largo por seis de ancho, y 
lina tinca de cafetal y árboles frutales, de (X'lio 
manzanas de extensión, ciillivada en parte y 
eer(a.da de cimiento de piedra, zanjo y de pifia, 
con su trapielie de nnidora. ubicado en el lugar 
llamado "E ! Llano Grande." juri-dieción de Pi- 
■•aeia. lindante; t>or el Norte, cotí los ejidos de 
Santo Tomás; por el Sur, con finca de Ja señora 
Cecilia Vásquez, cerco de por medio; y por loa
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demás rumlxts, con lomas ocotalosas de los eji
dos de aquel pueldo. Y  por no hatier antece
dentes inscritos, se puldica el presente para los 
efectos de lej f li-acia-s: üde abril de 
2 F. M ejía  Mok .ales-

Don Aquilino López ha presentado en esta 
fecha, para su inscripción en el BeRistro de la 
Propiedad de este departamento, la primera CO' 
pía de una escritura pública autorizada por el 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad el diez 
y siete de febrero último, por la cual los sefíores 
Irene Anselmoy José Alaria Quintanilla venden 
á Juan del mismo apellido un lote de terreno 
como de cuatro manzanas de extensión, cercado 
de cimiento y madera, sito en *‘Los Altos," de 
esta comprensión municipal, teniendo por lími
tes: al Norte. potrero de Juan I. Miranda; al 
Sur, potrero de Hipólito Miranda; al Oriente, 
con potrero de l ’antaleón y Juan Pablo Miran
da: y al Occidente, casa y potrero perteneciente 
al mismo Juan Pablo Miranda. Y  no luil>iendo 
antecedentes inscritos respecto de este inmue
ble, se pone todo lo dicho en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Graci:is H de 
abril de 1ÍK)8.

F. M ejIa  Mokalks .

Don Benito Elnamorado, vecino de Erandiqiie, 
ha pre.sentado. para su inscripción en el 1’eRÍs- 
trode la Propiedad de este departamento, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el diez y nueve de febrero último por el 
Juez de Paz de aquella villa, en virtud de la cual 
el seflor don Eduardo Muiloz, del mismo vecin
dario, vende al recurrente un lote de terreno de 
tres manzanas de extensii'tn, sito en el lufrar de
nominado ‘'El Llano," de aqu(;Jla comprensión, 
limitado: al Norte, con cercado de Pedro Cár
camo: al Sur, con el "IJio Grande," al Oriente, 
con potreros de Silverio y Joaquín Cruz: y al Oc
cidente, con propiedad de José María Iglesias, 
mediando el camino real. Y  no habiendo ante
cedentes'inscrit4>s ¡i favor del vendedor, se pone 
todo lo escrito en conovtimiento dcl público para 
los efectos de ley.- Gracias: 8 de abril de 1908, 
2-2  F. Me jía  Mokales

REGISTRO  D E  LA  P R O P IE D A D
Don Trinidad Ferrari G presenta boy, á las 

nueve de la inaFSana, la primera copia de una es
critura pública otorgada ante el Notario Públi
co Licenciado don José María Gálvez, en esta 
ciudad, el veintidós del mes recién pasado, por 
la cual el señor Síndico Municipal de esta capi
tal, Dr. don Ernesto Argueta, en nombre de !a 
Corporación que representa, da en venta, por 
trescientos pesos, al General don Ricardo Stre- 
ber, un terreno ejidal sito en el lugar llamado 
Guasciilile, ádit'z kilóntetros, próximamente, al 
Noroe.ste de esia ciudad, de quince liect.áreas 
treinta y ocho úreas de superficie, equivalentes 
á veint idós manzanas seiscienUis ochenta y cua
tro varas cuadradas, el cual tiene por límites: al 
Nofle, propiedad de los señores Valla.lares, ca
mino real de por medio; al Sur, una pequeña fa
ja de terreno inculto que divide la posesión de 
Juan Ramón Valladares; y al Elste y Oeste, 
propiedades del expresado General Stret>er. Y  
por falta de antecedente Inscrito, se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 1.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 28 de abril de 
1008.
2-2* Mahtín Jiménez.

El Registradorde la Propiedad de la sección de 
Yuscaráro. hace saber: que don Francisco Con
treras O. presenta, para su inscripción, el testi
monio de una escritura de hipoteca otorgada 
por el presentante á favor del Fisco, por la su- 
Baa de mil pesos: siendo uno de loa inmuebles hi-

potccados im potrero, construido en terrenos 
nacionales, sembrado de zacate, plátanos y pi
fia: acotado con piedra, madera mótate, y tie
ne por ¡imites: al Norte y Oriente con la carre
tera de Guayabüías: al Sur, lajfiuebiada del Oro; 
y a! Poniente, casít y potrero de losherederos de 
Basilio Girón. En esta propiedad tiene el sefior 
Contreras el dominio útil, y no encontrándose 
antecedente que justitique tal dominio, se pone 
en conocimiento del público conforme lo dis
puesto en el artículo 2.322, Céidigo Civil. ■ Yus- 
carán: abril 13 de U)418.
2 2 J. R. R iva s .

El Notario Público Licenciado clon José Ma
ría Gálvez presenta, con fecha veinte del mes 
en curso, la primera copia de una escritura que 
autorizó en el mineral de S?an Juancito el cinco 
del corriente, por la cual Demetrio Andino 
desde el diez y seis de octubre de Ikon, vendió 
porcuarenta pesos á Concepción B. de Sierra, una 
casita en el liarrio de Carlxineras, de esta juris
dicción, cubierta de paja, paredes de estacón, 
de ocho varas de frente por .sci.s de fondo, con su 
correspondiente cocina, también cubierta de pa
ja, paredes de estacón, y linda: al Norte, casa de 
.Magdalena Ca.stro; por el Poniente, casa de Fe
lipe Ochtia; y por el Poniente y Sur, casa y cer
ca de María de la Cniz .Andino. Que no ha
biendo otorgado en aquella fecha á la compra
dora la escritura de venta respectiva, por la pre
sente ratiticadicho contrato, trasttriéndolc el do
minio y demás derechos reales. Y  no haiúendo 
título inscrito sobre la presente insctipcimi (pie 
Sr'solicita, se avisa al público para lo.s efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa; 21 de bril de 1908.
2 -2 AIa r t in  J im énez .

R e g is tro  ele la  P ro p ie d a d
T>(»n Tomás Lozano, domiciliado en Conmya- 

giicla, presenta hoy, á las nueve y media de la 
mañana, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad ante el Juez de 
Letras P  de lo Criminal, el día veinte de los co
rrientes. por la cual el Síndico Municipal de Co
mayagüela. autorizado por la H. C. M. que re
presenta, dona á la señorita Mercede.s Coello 
un terreno situado en La Granja, en aquella ju
risdicción, capaz de contener cuatro medidas de 
maíz de sembradura, cuyos límites son; a! Nor
te, terreno de Juan Ramón Zelaya: al Sur, te
rreno de los herederos de Marcial Aceituno: al 
Oriente, con La Granja, carretera de por medio: 
y al Poniente, terreno de Felipe Estrada.

Y  por falta de antecedente inscrito, se publi
ca el presente para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1908.
2-2  Ma r t ín  Jim énez*

REGISTR O  D E  L A  P R O P IE D A D
Don Paulino E. Rivera presenta hoy, á las 

nueve de la mañana, la primera copia de una es
critura pública otorgada el día catorce de sep
tiembre del año recién pasado, ante el Juez de 
Paz del pueblo d? Maraita, por la cual don Je
sús Galo vende á don Paulino E. Rivera, por la 
suma de setenta pesos, una acción proindivisa 
en un terreno de cinco y unaoctax-a caballerías, 
que pasee con sus hermanas Dionisia, Aguerla y 
Santos Galo y Concepedón Rivera, situado en el 
s i t i o  llamado "Arrancaljarba,” comprensión 
municipal de aquel pueblo, y con los siguientes 
tímites:al Norte, terreno de la hacienda San 
Francisco, perteneciente á los herederos de don 
Daniel Fontin p.: al Sur, terrenos ejidalesde 
Maraita y Güinope; al Oriente, terrenos de los 
herederos de don Daniel Fortín p. y ejidales 
de Güinope; y al Poniente, terreno de Mateo 
Martínez y Paulino E. Rivera.

Y Por falta de antecedente inscrito, se manda 
publicar esta venta para los eléctos del articula 
2.322 del Ciídigo Civil.

Tegucigalpa; 29 de febrero de l!sT8.
2—2 Ma k t In Jiménez.

R egistro  de lo Prop iedad
Don Tomás Lozano, domiciliado en Comaya

güela, presenta hoy, a las nueve y media de la 
mañana, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad, ante el Juez de 
Letras 29 de lo Criminal, el día once de los co
rrientes, por la cual el Síndico Municipal de Co
mayagüela, autorizado por la II. C. M. que re
presenta, dona á don -Antonio Flores un solar, 
de veinte varas de frente por cincuenta de fon
do, situado en dicha ciudad y con los siguientes 
límites: al Norte, solar de los señores Lorenza- 
na, calle de por medio; al Sur, solar común, hoy 
de doña Eugenia Santos: a! Oriente, .solar de loa 
Fiallos; y al Poniente, solar común, hoy de Ma
ría Vicenta Alemán. Este .solar fué estimado' 
en treinta pesos.

Y  por falta de antecedente inscrito, se publica 
el presente para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.

Tegucigalpa: 9 de marzo de Uh>8.
2—2 Ma r t ín  J i .ménez.

El infrascrito, Juez de Letras, encargado del 
Registro de la Propiedad Raí/, del departamen
to de Valle, hace salier: que don Antonio Lino 
Mejía, mayor de edad, propietario y de este do
micilio, á las dos de la tarde dcl día de hoy, se 
ha presentado solicitando la Inscripción de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el veintisiete 
de febrero último, ante el Juez de Letras de 
esta Sección, en la cual don Narciso Mendoza, 
mayor de edad, telegrafista y de e.sfe mismo do
micilio, declara haber vendido al señor Mejía, 
por la suma de novecientos pesos, una casa de 
su propied.ad, situada en el puerto de San Loren
zo, de esta jurisdicción, lindante: al Norte, con 
casa de Fabiana Gallo; al Sur. con casa de Puri
ficación Zúniga; al Este, con la plaza de dicha 
puerto; y at Oeste, con casa de Carmen Medina 
y Bodega del Rosario. Y  siendo esta la prime
ra vez que se solicita la inscripción del domi
nio .sobre la casa referida, que antes no ha sido 
inscrito, se hace salx^r al púMico la solicitud 
del señor Mejía para los fines de ley.

Nacaome: 3 de marzo de 1908.
2 ExRiqrE FuoON.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También s» 
alquila un departamento con estantería 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24ix 12 centímetros, á | 1.00 el ciento; y 
otro-s, de 16X12i cm., á $ 0.75 el ciento.

‘L a  G aceta”
administrador:

Miguel R. Zelaya Anqaa
Tlp. Nacional.—A  venida Cervantes.—
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	Fomento Y Obras Publicas: Se concede el dominio útil de un terreno—Se manda pagar la suma de $ 243.75—Se admite una renuncia—Se aprueba un acuerdo
	Se aprueba un acuerdo—Se aprueba un acuerdo—Se autoriza la erogación mensual de $ 22.00—Se aprueba un presupuesto—Se aprueba un acuerdo — Se concede una prórroga — Se aprueba un presupuesto—Se manda pagar la suma de $ 12.00
	Se nombra interinamente Director General de Telégrafos y Teléfonos á don Rosendo Ferrary C,—Se manda pagar la suma de $ 83.00—Se manda pagar la suma de $ 12.00 -Se autoriza la erogación mensual de $ 12.00—Se autoriza un presupuesto mensual.
	Avisos.



